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PODER E J E C U T I V O

DECRETO NUMERO 6
H  préndente Constitucional de la República, y en Consejo de Minis-

CONSIDERANDO: Que el Tratado Interamericano de Asistencia Re
cíproca (Tratado de Río), establece la acción conjunta frente a una agre

sión.
CONSIDERANDO: Que la Carta de la OEA propende a fomentar la 

BolidaiylaH, la colaboración y la defensa de la soberanía de los Estados 
Miembros.

CONSIDERANDO: Que la Cuarta Reunión de Consulta de Ministros 
de Relaciones Exteriores, celebrada en Washington, en 1951, recomendó 
a las Repúblicas Americanas que orientaran su preparación con base en 
]a ayuda mutua, operando entre sí para desarrollar la potencia defensiva

I de} Continente en una forma colectiva.

CONSIDERANDO: Que con base en las disposiciones contenidas 
en los Tratados mencionados, se establece la necesidad de llegar al des
arrollo de acciones conjuntas tendientes a la defensa mutua ante una 
agresión armada.

CONSIDERANDO: Que con base en las disposiciones a que se ha 
hedió mérito y atendiendo las recomendaciones de la Junta Interameri- 
eana de Defensa, tendientes a la implementación de los planes de defensa 

se resolvió realizar un ejercicio militar conjunto entre varios 
patees amigos de las Américas, habiéndose escogido como país sede a 
Honduras.

CONSIDERANDO: Que por solicitud presentada por medio de la 
Secretarla de Estado en los Despachos de Defensa Nacional, al Soberano 
Congreso Nacional, emitió el Decreto N° 53, del 21 de marzo del corriente 
año, permitiendo el tránsito dentro del territorio nacional de las tropas 
de los países amigos que participarían en la maniobra militar conjunta 
que se ha dado a llamar OPERACION FRATERNIDAD, la cual se lle- 
w i  a cabo en los aledaños de la ciudad de Tegucigalpa, en los prime
ros días del mes de septiembre del corriente año.

CONSIDERANDO: Que la Operación Fraternidad derivada de los 
compromisos internacionales mencionados, ocasionará a la Secretaría de 
Defensa gastos extraordinarios no contemplados ni estipulados en el pre
sente presupuesto.

CONSIDERANDO: Que se hace necesario la Ampliación del Renglón 
correspondiente.

POR TANTO,

decreta:

Artículo I o—Ampliar el siguiente Renglón en el Presupuesto Gene- 
**1 Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO V

RAMO DE DEFENSA NACIONAL

CAPITULO 1 

OFIC IN A  DEL SECRETARIO

1.—Gastos de Funcionamiento 

VARIOS SERVICIOS 

-Atenciones   L 5.000.00

C O N T E N I D O
Deento 99 (.-Beptíem tet de IMS- 

Secretarla de Eeenoxnfe 7
Acuerdo KP 905 .—Septiembre da IMS.

Secretarla de Educación Pública
A cnerdo* 56* »1 sai. IdcIoMt®.—Febrero de 1M 

A V I809

Artículo 2o—La Ampliación anterior se transfiere del siguiente Ren
glón del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO I

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

CAPITULO I I  

PROVEEDURIA  GENERAL DE LA REPUBLICA

1.—Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

11.—Fondo General de Suministros ..................................... 1*5.000.00

Artículo 3o—El presente Decreto entrará en vigencia desde esta fe
cha.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los diecinueve días del mes de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y dos.

R. VILLEDA MORALES.

Eli Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, por la ley,

Virgilio Joya Moneada.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto.

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, por la ley,

Alonso Flores Guerra.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, por la ley,

Angel Casanova.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda por 
la ley,

Julio C. Gaarrigó.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

R. Martines V.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Oscar A. Flores.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

R. peña G.

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo Xo 962

ti D. C.. 18 de sep-
******* 1962

resolver la solicitud 
iled» con fecha catorce de ju

nio de mil novecientos sesenta y 
dos por el señor Juan de Malta 

Mazier. mayor de edad. casado, 
industrial y de este domicilio, con
traída a pedir en nombre de su re

presentada “La Equitativa,S. A.’\ 

de Tegucigalpa se traspase a “La 
Equitativa de San Pedro Sula. 
S. A.*\ los mismos beneficios y 

exenciones concedidos a la pri

mera de acuerdo ton la Ley de 

Fomento Industrial.

Resulta: Que con fecha veinte 
de septiembre de mij novecientos 
sesenta v uno. esta Secretaría emi
tió el Acuerdo N* 782. por medio 
deí cual se clasificaba a “La Equi

tativa, S. A-*\ en la categoría de 
“Industria Necesaria Establecida”, 

concediéndole determinadas fran

quicias para la importación de 
maquinaria y equipo para produ* 
cir jabón en general y para la 
importación de algunas materias 
primas para fabricar jabón de 
tocador únicamente.

Resulta.*. Que a \a fed»a de emi
sión de! Acuerdo N9 782 citado,
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«u ^ .iritiva de San Pedro >u Secretaría de Educación Pública
la, 3. A. . no funcionaba como
emprí .'á «eparada sino como Su- ¡ — ---- - • --- -------  ■ ■ - ~— '
curial <!e "I-a Equita‘i\a. S. A.”.

TegUfíilslpa.

Resulta: Que conforma el Ar
tículo 20 de U ley respectu a. la 
base para conceder protección in
dustrial a “U  Equitativa. b. A. . 
fue el programa de inversiones 
que provecta Ha realizar m *u Su
cursal de San Pedro Sula.

Resulta: Que en fecha Híecíséî  
de febrero del pre*ent«- año. “La 
Equitativa. S. A.". ¿ ' Tegucpalpa. 
separó su« operaciones de la su
cursal de San Pedro Sula. que
dando é-ta como empresa aparte 
bajo el nombre de “La Equitativa 
de San P^dro Sula. S. A. .

Resulto : Que en el Acuerdo N° 
782 ya mencionado, se impuso a 
]a empre-a la obligación de comu
nicar previamente a la Secretaria 
de Economía y Hacienda d« cual
quier venta total o parcial, tra— 
paso o contrato de cesión. perma
nente o temporal de la explota
ción de la empresa.

Resulta: Que en fecha quince 
de junio iíe mi! novecientos sesen
ta v do? dio trabado d e ja  
presente -olicitud a la Comisión 
de Inici.Hi\a< Industriales para 
que emitiera su opinión al res
pecto.

Resulta: Que en dictamen del 
veintiséis de junio del corriente 
año, la Comisión fue de parecer 
para que se traspase el Acuerdo 
N<? 782 del 20 de septiembre (?e 
1961 a “La Equitativa de San 
Pedro Sula. S. A.”.

Considerando: Que de acuerdo 
con lo manifestado por '‘La Equi
tativa, S. A.”, en su solicitud, es 
“La Equi'ativa de San Pedro Sula. 
S. A.”, ia empresa que realizará 
las nurva> instalaciones de maqui
naria y equipo para producir ja
bón de tocador.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto es proce

dente acceder a !o solicitado.

Por tanto: el Presidente de la 
^República,

a c u e r d a :

l n—Traspasar a “La Equita
tiva de San Pedro Sula, S. A. ,
los derechos y obligaciones que 
contiene el Acuerdo de Clasifica
ción N- 782 emitido el 20 de sep- 
tiempre de 1 % 1  a favor de “La 
Equitativa, S. A. .

2<?__Dejar sin ningún efecto pa

ra “La Equitativa, S. A. , de Te

gucigalpa, el Acuerdo N" 782 in
dicado anteriormente.

3 _̂_£j presente acuerdo entra

rá en vigencia desde el día de su 

publicación en el periódico oficial 

“La Gace'a”. la cual >e hará por 

cuenta d< 1 interesado. -- Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Julio C. Carrig/ó.

Concluye «l Acucnlo A 564

Minas de Cacamuyá

Escüela “República de México ’

Directora. Clementina Mondra- 

gón.

Aldea Mesas de Cacamuyá

Escuela “Manuel Bonillo ’

Directora, Rerfalia Espinal.

Aldea Cacamuyá

Escuela “Ramón Rosa'

Directora. Concepción T. dr Es
calante.

Aldea Las Trementina.»

Escuela “Cristóbal Colón”

Director. Pedro Munguía.

Aldea Oyoto

Escuela “Dionisio de Herrera''’

Directora. Amanda M. de Flo
res.

Aldea La Quesera

Escuela “José Cecilio del Valie”

Directora. Concepcióu Arias.

Aldea E{ Rodeo

Escuela “Simón Bolívar'

Directora. Socorro H. Ordóñez.

Aldea Juyacayán

Escuela “Alvaro Contreras”

Directora. Hilda Martínez.

Aldea Palmitas

locuela “Francisco Morazán ’

Director, Clodomiro Ordóñez.

Aldea El Jocote

Escuela “Lempira”

Director, Danilo Moneada.

Aldea Caire

. .Escuela “Lempira”

Director, Rodolfo Guillen.

Sub-Director, Rodimiro Rodrí
guez.

Aldea El Caracol

Escuela “Miguel P. Baraomt”

Directora, Vilma Mendoza.

Aldea E| Anonal

Escuela “Francisco Morazán"

Director, Pedro Pablo Cárcamo.

Duyusupo

Escuela ......................................

Director, Isaac Cárcamo.

El Guali queme

Escuela “José T. Reyes”

Directora, María Teresa de 
Amador.

Aldea Peña Blanca

Escuela “Francisco Morazán”

Director. Santo? Emilio Maldo- 
nado.

Aldea Los Encuentros 

Escuela “Eiteban Cuardioia* 

Director, Francisco Mendoza.

Aldea Ojo de Agua 

Escuela “República dt Honduras” 

Director, Juan Onofre Méndez.

Aldea La Joya 

Escuela “Juan Lindo” 

Directora, Caridad Cárcamo. 

MUNICIPIO DE MOROLICA

Aldea La Ceiba 

Escuela “Dionisio de Herrera” 

Directora, Hortensia Benítez. 

Aldea Agualcagua 

Escuela “Dionisio de Herrera 

Diretor, Jesús Moneada.

Aldea Dos Caminos 

Escueto. “Unionista” 

Director, Francisco Zelaya.

Aldea Eí Potrero

Escuela “Lempira”

Director, Víctor Espinal.

Aldea Cerco de Piedras (1* Sec.)

kscuela ‘‘Simón Bolívar”

Directora, Blanca Ponce Ponce.

Sul- Directora, Elba Esperanza 
Ponce.

Profesor Auxiliar, Aníbal Lagos.

Aldea Cerco de Piedras (29 Sec.)

Escuela 4José Cecilio del Valle”

Directora, Eugenia Zelaya.

i Aldea La Enea

! Escuela “Juan Lindo”

Directora, Prady Miriam Espi
nal.

Aldea Las Pozas

Escuela “República de México”

Directora. María Lucila Ba
quedano.

Aldea San Marquitos 

Escuela “Ramón Rosa ’ 

Director, Fausto Barahona.

Aldea La Puerta

Escuela “Lempira”

Directora, Brenda Nelly Martí
nez.

MUNICIPIO DE DUYURE

Aldea Tierras Colorada^

Escuela ‘ Dionisio de Herrera”

Directora. Adilia Margarita Bri. 
ceño.

Aldea E| Horno

Escuda “José T. Reyes”

Director, Víctor Manuel Sán
chez.

Aldea Carrizal Prieto

Escuela “Aharo Contreras”

Director. Julián Olivera.

MUNICIPIO DE PESPIRE

Caca n la re

Escuela ‘'María Auxiliadora”

Directora. Ubaldina S. de Sa- 
lazar.

Sub-Directora. Elsa Marina Ra
mos.

Profesoras Auxiliares: Herminia 
de Oyuela y EJda Quiroz.

Aldea Los Limones 

Escuela “Francisco Morazán” 

Directora, Laura Alvarez C. 

Sub-Directora. Déla G. Ortiz.

Aldea San Felipe

Escuela “Juan Lindo”

Directora, Mima Elizabeth Con
treras.

Aldea Tierra Agria 

Escuela “Francisco Morazán” 

Directora, Elvia M* Alvarez.

Aldea El Tablado

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Directora, Emelina de Aguilar.

Sub-Directora, Fidel i na Flores 
Canales.

Aldea El Espinal

Escuela “Manuel Bonilla”

Director. Eusebio Ordóñez.

Sub-Directora, Matilde Mar- 
tel.

Profesoras Auriüares: Anastacia 
Maradiaga y Fidelina de Ordó
ñez.

Aldeá La Palma

Escuela “San Antonio” 

Director, Santos S. Elvir.

Aldea San Juan Bautista

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Directora, Marcelina Rivera.

Sub-Directora, Margarita Zela
ya,

Profesora Auxiliar, Dalila Ze
laya.

Aldea San Jorge

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Guillermina Hernán
dez.

Sub-Directora, M a r g a r i t a  de 
Amador.

Aldea El Quebradón

Escuela “República de El 
Salvador”

Directora, Blanca Rosa Esn¡- 
íal.

Aldea El Coyol i to

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Clementina D. de To- 
rrea.

Sub-Directora, Matilde de Re
yes.

Aldea El Quebracho 

Escuela “José Trinidad Reyes” 

Directora, Fausta Molina.

Aldea Cerro El Higo

Escuela “Policarpo Bonilla”

-Director, Alberto Núñez Martí
nez.

Sub-Director, Gustavo Ortiz.

Aldea La Laguna 

Escuela “Dionisio de Herrera* 

Directora, Nicolasa García M.

Aldea La, Laja* 

Escuela “San Luis" 

Director. Alvaro Orti*. 

^Sub-Directora, Margal. £*

Aldea La Concepción 

Escuela “República 

Director, Alberto Ort« F 

Sub-Directora. Haydeé Ma** 

Prof. Auxiliar, Roberto Me*. 

Aldea El Papalón 

cuela “Francisco MormzmtT

Directora. Petronila Amad*. j 
Alvarenga. —-wr «

Aldea E| Chaparra]

Escuela “José T. Rey#* 

Directora. Leonor García. 

Sub-Director, Porfirio Mo*». 

Aldea El Carrizal 

Escuela “Lempirah 

Director, Juan Ramón Catr»*, 

Aldea El Sala<£to 

kscuela “Domingo Sacio” 

Director, Ramón Morán. 

Aldea El Tamarindo 

Escuela “Manuel Bonilla” 

Director, Narciso Avila.

Aldea La Majada 

Escuela “José Ceciiio iel Valle 

Director, Juan Angel Medina.

Sub-Directora, Victáriana d 
Medina.

Aldea El Tablea

Escuela “Miguel P. BanotuT

Directora, Libia Estela AguiUi

Sub-Director, David Estrada.

Profesora Dora Morán.

Aldea Esquimay

Escuela “Lempira”

Director, Rito de J. BanhoM.

Sub-Director, Adolfo Fúuot

Profesora Auxiliar, Eliilbcd 
González. i

Aldea San Antonio de 

Escuela “ José Cecilio de¡ Fdfc 

Director, José Arm»l/o 

Aldea La Ríocom* 

Escuela MFrancisco 

Director, Agustín Cmco 

Sub-Director, Jo sé  León Cm- 

San Juan Bosco 

Escuela “ Francisco Mor*** 

Director. Lorenzano 

Sub-Directora. Aída MartH. 

Profesora Auxil«*r.
Amador.

Aldea San Francisco 

Escuela * Francisco de <** 

Directora. Eufemia Flores. 

Aldea Agua Tibi* 

Escuela “Domingo Sé¿»

Directora. Eva 
Borjas (Profesora
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T

\Ura U s Marías

.... .......................................................................... ’

^  «  Uartha Rufina Casco. Dírertora.
¿Me* H J ica ral 

fatetm “Simón Bolívar ’ 

D im an , A lb . Cerr.to M. 

^Diraelora. Uur» M. Mo- 

IÜ®-
Aldea Marilica 

tKmeU ‘‘S*zrado Corazón 

Dntrfen Ana Rosa Molina. 

Sob-Directora, María Santiago

liaran
Aldea El Naranjito 

EtcmtU “Marco A. Soto” 

Directora, H ia Flores Canales. 

Aldea La Crocita 

frofcb “A»é Reyes” 

Directora, Lidia Carlota Aran* 

á*.

SeMMrectora, Bertha L i d i a  

AjmAw.

Aldea Las Pozas

Bteuda “República de 
El Salvador”

Directora, Alda Cruz.

Aldea Palo Grande

£**eU..................................

Director, Juan José Molina.

Aldea Mala Laja

Escoda...................................

Director, Antonio Abad Car* 

vajaL

1IÜNICIP10 DE SAN JOSE 

Aldea El Cacao 

Escueta “Lempira*

Director, Salomón Reyes.

Aldea Macuelizo 

’ Escuda “Policarpo Bonilla” 

Director, Ramón Cruz B.

Aldea Las María®

Escuda “Lempira'* 

Biwctora, María 5. Gutiérrez. 

Aldea Cora yeito 

"Manuel Bonilla" 

'Ptartot, Dw»isio Romero. 

Aldea La Crocita 

“Ramón Rosa” 

‘̂ hecSom, Deifina Fúnez. 

^W íIQPlO DE SAN ISIDRO 

* Aldea Obrajíto 

kart» “Manuel Bonilla

Mariana Gutiérrez. 

^ab-Diwctor, Ismael Espinal Pi.

Aldea El Caulote 

* cee¿a “Mareo 4. Soto'" 

^WBt*or, Benito Canales.

Aldea Sonit 

^  r*í^* Fiwtdsco Morazán 

^w e i®  Tenes.

Aldea \ illa Dolores 

Escuda ' José Cecilio del Vallé" 

Directora. Euniee Laínez.

Aldea E) Rincón 

Escuela “Simón Bolívar” 

Director. Mígdonio Meraz.

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
DE FLORES

Aldea Moramulca 

Escuela “Francisco Morazán” 

Directora, Blanca de Rivera.

Aldea Las Cañas 

Escuda '‘Dionisio de Herrero7 ^e9‘ 

Directora, Inés García.

Aldea Las Trojas 

Escuela “Marco A. Soto'* 

Directora. Elena Canales.

Aldea Las Playitas 

Escuela “Manuel Bonilla” 

Director. Patricio Rodas F.

Aldea El Jícaro 

Escuela “Rep. de El Salvador” 

Directora, EIda Gómez B. 

MUNICIPIO DE OROCUINA

Aldea El Barreal 

Escuela “Policarpo Bonilla”

Directora D a y s i Esperanza 
Aguilar.

Aldea Santa Cruz

Escuela “Miguel P. Boroona"

Directora, 01 inda Solano.

Aldea La Trinidad

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora. Nemesia Portillo.

Aldea Las Pozas 

Escuela “Rep. de El Salvador' 

Director, Guillermo Rodas.

Aldea San José-Araditos

Escuela “Lempira”

Directora, Matilde Sánchez.

Aldea I-as Pjtas 

Escuela “José 7. Reyes’' 

Director. Isabel Ordóñez.

% Aldea El Rodeíto 

Éscuela fSimón Bolívar* 

Director, Víctor Manuel Baca.

Aldea Las Marías 

Escueta “/osé T. Reyes'1 
Director. Ramiro Ordéne*.

Aldea Santa Ana

Escuela “Dionisio de Herrera”

Directora, Santos A. de Ramí
rez.

Aldea Lo« Matapalos 

Escuela “Pedro A ujio" 

Directora. Martha Coello.

Aldea La Concepción 

locuela “Rep. de El Salvador* 

Directora, Matías Char arría.

Aldea Los Achiotes

Escuela “José T. Reyes”

Directora. Î olina O. de Asrui- 
lar.

Aldea La« Ventanas

Escuela ......................................

Director, Lorenzo Zelaya.

Aldea Los Jobos 

Director, José Rodríguez. 

MUNICIPIO DE APACILAGUA 

Aldea La Cebita 

Escuda “José Trinidad Reyes” 

Directora. Lilia Aguilar de Re*

Sub-Directora. Adalila Aguilera
F.

Aldea Araditos

Escuela "José Trinidad Cabañas''

Director, Juan Gabino Aguilar.

Aldea Limones

Escuela “Francisco Morazán”

Director, Adán. Rodríguez.

Isabel A. de Baquedano.

Aldea La Garza

Escuda “Francisco Morazán?*

Directora, M* Cristina Hernán
dez.

Sub-Directora. Eva Edith Men
doza.

Aldea Caña Vieja

Escuela “José Cecilio del Valle”

Director, Reynaldo Osorto.

Aldea San Felipe

Escueta “Cristóbal Colón”

Director, Gregorio Medina.

Aldea El O juste

Escuela **Francisco Morazán”

Director, Jorge Pablo Rodri
gue*.

Sub-Director, Arnulfo Flores.

Aldea El Naranjo

Bficuela “José Cecilio del Valle”

Directora. Flora Hernández Oso- 
rio.

Aldea Las Perreras

Escuela “Dionisio de Herrera”

Director, Francisco Ariatides 
Rodrigue*.

Aldea GuayabiHa*

Escuela “Dionisio de Herrera”

- Directora, Margarita de Agui
lera.

Sub-Directora. Norma Pastora 
Rodrigue?.

Aldea E] Caulote

Escuela “José T. Reyes'

Director Marco Tulio Baque- 
daño.

Aldea Los Mezcales 

Escuela Simón Bolívar” 

Director, Jo*é Santos Sánchez. 

Sub-Director. Besaí Espinoza. 

Aldea Las Lomita$ 

Escuela “Pedro Ñufla” 

Director, José Cecilio Osorto.

Aldea Tai jétate

Escuela “f-^mpira

Directora. Irma Flore».

Aldea La.* ( aña-

Escuela ....................................

Director, Kfiaín Flores.

Los nombrado^ devengarán el 
sueldo •  qu; t¡rn*-n derecho con
forme Deere o 173 dd 16 de 
octubre <k 19S7.- - Comuniqúese,

R. Yimhiu Morales.

El Secretario ^  E-tado en el 
Despacho de F duración Pública,

J' -r ■/'’ •tíues O.

Acuerdo V  565

Tegucigalpa, D. C.„ 26 de fe* 
brero de 1962.

El Presidente dt> le República,

ACUERDA:

Autorizar del 15 de febrero a 
noviembre deí presente año, las 
becas de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de 
cada uno de los jóvenes siguientes 
que hacen estudios tn la Escuela 
Normal Rural de Varones, de El 
Ed’én, Cotoayagua;

1.—Webster Wood

2.—Filemón Munguía.

El gasto se imputará a la par

tida correspondiente dtl Presu
puesto General de Egreso? e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

H Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

uiucíóa de Carite Earique (-hirnhílla, 

que rmuncto.

El nombrado devengará ^  stn-lda 
asignado en el Presupuesto Central 
ncral d« Egresos e Ingresos. — Como* 

níqoese. |
R. Vn j a n MotALtS.

Q  Secretario ie  Eaado el Dea* 

pacbo de Educación Pública, ,

José Martínez O.

Acuerdo N* 568

Tegucigalpa, D. C , 26 de febrero 

de 1962.

El Presidente de la República 

Acuzaoi:

Nombrar < partir del l4 de mané 
dd presente año, al joven Roiterto Elía* 
Carvajal Paz, Conserje de la Supervi
sión Departamental de Educación Pri
maria de Cortés, en sustitución de Joei 

Jesús Rivera, que renunció.

El nombrado devengará el -ucldo 
asignado en el Presupuesto Central da 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villepa Modales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Público*

José Martínez 0 .

Acuerdo N* 566

Tegucigalpa, D. C , 26 de fe
brero de 1962,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Revalidar por los mese8 de fe
brero a noviembre, del presente 
año, la beca de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, auto
rizada en la Escuela Normal Ru
ral d¿ Señoritas de Villa Ahuma
da, a favor de la joven Nubia Isa
bel GuilJén.

Acuerdo N* 569

Tegucigalpa, D. C , 26 de febrero 
de 1962.

El Presidenta de la República

ACUERDA:

Nombrar « partir del l4 de marzo 
<’el presente &ño, al señor Antonio 

Orau Martínez, Conserje de la Supervi

sión Departamental de Educación Pri
maria de Intibucá, en sustitución da 

Juan Francisco Domínguez, que renuB- 
ció.

El nombrado devengará el suelda 
asignado en el Presupuesto General da 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Srcreiario de Estado en el Dea- 
pacho >fe Educación Pública,

José Martínez O. i

Acuerdo N* 570

Tegucigalpa, D. C , 26 d« febrerí 
de 1962.

El Presídante de la República

AlCVdtftar.

Nombrar a partir d*l )v de m%xt0 

r» ^  a , del fBosmte «fie, al estar ñtaaah Te#*

íd . corrcspoodiakte del Pmu |sec* 1<"TO’ CW'r "  
puesto General de .Egresos « logre
os.—-Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

E2 Secretario de Estado ea d 
Dê >«c))o de Educación Pública.

José Martines 0.

(üeo Vocactooal, en sn^titoctón de A** 
neldo Mancada.

Acuerdo N* 567

Tegucigalpa, 1). C , 26 de febrero 

de 1962.

El Presidente de la República 

ACtmoA:

Nombrar a partir del 1* de marco 

del presente año, al señor Jorge Al
berto Enao* Conserje de U SuperráM* 
Departamental de Ocetepeqwe, tm trn-

El sombrado devengará et SH^dô  

asifSAdo ea el Presupuesto Ceneral d*
Egresos e ln&resos.—ComuMq^e».

VlLLEpa M<«\L£S.

El S*xretario de Estado c-n el Des
cacho de Educación Pública.

J ús¿ Áiit tincz O.

Acuerdo N* 571

T^ucigatpa. 1). C , 26 dt* febrero 
de 1962.

El Presidente de la Repúblú a

iccnu :

Nombrar a partir dd 1* de mará» 

dd jaeseate amv a la señora Salvadonr
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Matamoros v. de Rodrigue!. Sapervi- 

ior» del Servido Nacional de Alimen

tación y Asistencia del Niño, en sus

titución de Lavinia Patón, que renun

ció.

la  nombrada devengará el sueldo 
ea el Presupuesto General de 

Kgresos e Ingresos, excepto durante los 

«loa primeros meses que devengará el 

tíO% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 71 de las Disposicio

nes Generales del Presupuesto. — Co

muniqúese.
R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

La nombrada devengará el sueldo 
atiplado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0-

Acuerdo N* 572

26 de febrero

Acuerdo N* 575

D. C., 27 de febrero

Tegucigalpa, D. C., 

de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes Profesoras, 

Miembros del Personal Docente de las 

escuelas primarias de Francisco Mora
zán, en la forma siguiente:

Amalia Flores Valladares, Profesora 

Auxiliar de la Escuela Urbana “Fran
cisco Morazán”, del Municipio de Saba- 

nagrande (Aumento de Personal). (A 
partir del 8 de febrero).

Rosario Torres, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana Mixta del Mu

nicipio de Guaimaca, en sustitución de 

Affii&ta Alemán, que no se presentó. 
(A partir del 21 de febrero).

Las nombradas devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957.— 

Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el De* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Tegucigalpa, 

de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de marzo 

del presente año, a la Profesora Angela 
Valle de Ochoa, Directora del Instituto 

Departamental “León Al vara do”, de 

Comayagua, en sustitución del de igual 

título Augusto Urbina, quien será ju

bilado.

La nombrada devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 577

Tegucigalpa, D. C, 27 de febrero 

de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar pope los meses de febrero 
a noviembre del presente año, la beca 

de (L 100.00) cien lempiras mensua
les, a favor de la Profesora Camila 

Zúniga, que hace estudios en la Es
cuela Superior del Profesorado “Fran

cisco Morazán”, de esta ciudad.
El gasto se imputará a la partida 

correspondiente del Presupuesto Gene

ral de Egresos e Ingresos. — Comuni

qúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el Dea- 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Grupo HBT

Nacional ............................................................ ....Idioma 
Estudios Sociales 
Educ. Moral y Cívica 

Ciencia» Naturales ..
Matemáticas ..............
Educación Musical . ..

Artes Plásticas .........

Inglés ............................

Consejo y Orientación

7240 
M í»  

244» 

604» 

6000 
244)0 
3&JQ* 

36.00 

2100 L

idioma 
Estudios Sociales . . .  
Educ. Moral y Cívica 

Ciencias Naturales .. 

Matemáticas ............

724)0
6000

244)0
604»
«una

Educación Musical ........................................................ .......24410

Artes Plásticas .....................................................................364»

Inglés ........................................................................ ............96oo

Consejo y Orientación ........................................................ 24.00 L
mm

Acuerdo N* 578

D. C, 27 de febrero

Grupo “D*

Acuerdo N* 576

C., 27 de febrero

Acuerdo N* 573

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N* 266 de fe- 

‘cha SI de enero de 1962, que nombra 
el Personal Docente de las escuelas 

primarias de Francisco Morazán, en la 
parle que se refiere al nombre de Amin- 

da Gómez, Profesora Auxiliar de la 
Escuela Urbana “Alvaro Contreras’', de 
esta ciudad, en el sentido de que de

berá leerse: “Aminda Gómez de Pas- 
tor”^—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado ea el Des

pacho de Educación Pública,

José Martina O.

Tegucigalpa, D. 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de marzo a 
diciembre del presente año, la pensión 

de jubilación de (L 300.00) trescien

tos lempiras mensuales, a favor del 

Profesor Cosme García, de Danlí, El 

Paraíso.

El gasto se imputará a la partida 

correspondiente del Presupuesto Gene 

ral de Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 574

Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero 

de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de marzo 

del presente año, a la Profesora Mi
riam J. Gallardo, Directora del Insti 
tuto Departamental de Oriente, de 
DanE, El Paraíso, ea sustitución del 
de igual título Cosme García, que re
nunció.

Tegucigalpa, 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de febrero 

a las siguientes personas, en la Escuela 

Granja Demostrativa de Catac&mas,
Olancho:

José Antonio Galindo Fúnez, Sirvien

te de Cocina, en sustitución de Ricardo 
Chin nos, que renunció.

Carlos Alberto Zapata, Sirviente de 
Cocina, en sustitución de Ramón Gi* 
ron, que renunció.

Isauro Padilla, Sirviente de Cocina, 

en sustitución de Adán Salgado, que 
anuncio.

José de Jesús Galindo, Símente de 

Cocina, en sustitución de Fermín Guz- 
mán, que renunció.

Marcos Cardona Morales, Sirviente 
de Cocina, en sustitución de Audón 
Orellana, que renunció.

María Cristina Acosta, Sirviente de 

Cocina, en sustitución de Blanca Za
pata, que renunció.

Los nombrados devengaran el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Idioma Nacional .........

Estudios Sociales .......

Educ. Moral V Cívica 
Ciencias Naturales . . .

Matemáticas ................
Educación Musical

Artes Plásticas ..........

Inglés ..........................
Consejo y Orientación

7100
60.00

US»

604»
604)0
24.00 

364»

36.00

24.00 L

Grupo UET

Idioma Nacional ......................... .......... ..................... t* 724» ^
Estudios Sociales .......................................................... .......dQM

Educ. Moral y Cívica ................................................... ......244»

Ciencias Naturales ............................................................. 604»
Matemáticas ....... -............................................... .................604»

Educación Musical .............. ......................................... ...... 24A0

Artes Plásticas ....................... ............................................ 3*40

Inglés ............................................................................. .......36.00

Consejo y Orientación ................................................. ......244» l  M40

Grupo "JT

, Mioma Nacional ............................................................L 7241

Estudios Sociales ......................................................... 604»

Educ. Moral y Cívica ...................................................  Itf®

Ciencias Naturales .......................................................

Matemáticas ...................................................................
Educación Musical ........................................*..............  2419

Artes Plásticas .............................................. • .............  364»
Inglés .............................................................................  36.99

Consejo y Orientación .................................................  2M»

Acuerdo N* 579

Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero de 1962.

4 El Presidente de la República

*■ ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre 9* Presupuesto de Gastos 

del Personal Docente que trabaja en el “Instituto Centrar’, de esta ciudad, 
en la forma siguiente-.

Primer Curso del Ciclo Comúm de Cultura General 

Grupo uAn

Idioma Nacional ............................................................. L 72.00

Estudios Sociales ........................................................... .......60.00

Educ. Moral y Cívica .................................................... ...... 24.00

Ciencias Naturales ...................................... ................. .......60.00

Matemáticas ..........................................1...............................60.00

Educación Muskal ......................................................... .......24.00

Artes Plásticas ............................. . ............................... .......364)0

Inglés .......................... .................................. ......... 96.00

Consejo y Oñmtmdim ..................................... ............. ...... 24j00 L 396.00

Grupo “G”

Idioma Nacional ............................................................  L 72.89

Estudios Sociales ..........................................................  íftfl®

Educ. Moral y Cívica ............................................... . • 2499

Ciencias Naturales ........................................................  6M9

Matemáticas ....... «.........................................................  ’
Educación Musical ........................................................  2499
Arte* Plásticas .............................................................. 3M»
Inglés ....... ...................................................................... 31.00

Consejo y Orientación .................................................. 34J»

Grupo “H"

Idioma Nacional .......

Estudios' Sociales .......

Educ. Moral y Cívica 
Ciencias Naturales . . .

Matemáticas ............. .

Educación Musical

Artes Plásticas ..........

.Inglés ..........................
Consejo y Orientación

Grupo

Idioma Nacional .......

Estudios Sociales --

Educ. Moral y Cívica 

Ciencias Naturales ..

Matemáticas ..............

Educación Musical . . .

Artes Plásticas .........

Inglés .........................

Consejo y Úri<
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Grupo T

............................................................. L 72xa

S S / E S - ............................................
T Cíñca ....................................................  2AM

.........................................................  “ -oo
........................................... .............  60.00

.........................................................  2406
U ° ^ jZ ,irwn ......................  ...................................  36.00

^ _ .............................................................  36.00

j  ÍHentariín ..................................................  24 00 L 396.00

Cn»po “JT

|i¡j—« |W>m ¿  .............................................................L 7200

» - * ■ .........................................................  J S
H*emht*m ........................................ ......................... 60 00
Ed*rad¿i Mwical .........................................................  2400

Artes Pifa***** ..............................................................  36 00
lóete .....................................................; ......................
Qaseja y Orientación ................................................... 24.00 L 396.00

Grupo UL ”

Idioma Nacional ......................................................... * • L 72.00
£jtodiai Sociales ......................................................... . 60.00

Educ. Moral y Cívica .............. . . ..................................  24.00
¿¡acias Naturales ............................... ........................  60.00

Matemáticas ................................................................ ... 60.00
EdncaciÓB Musical ............................................... . ........  24.00

Artes Plásticas ...................................... "......................  36.00

Ingles .............................................................................  36,00
.Consejo y Orientación ................................................... 24.00 L 396.00

Grupo *LL”

Idioma Nacional ........................................................ L 72.00

Estudios Sociales ...........................................................  60.00
Ednc. Moni y Cívica ....................................................  24-00
Oncias Naturales .........................................................  60.00
Matemáticas ............................... . ............................. ».. 60.00
Educadla Musical ................, ...................................... 24.00
Artes Plásticas ...................................................... ........  36.00

Inglés ...................................................... .................... 36.00
Consejo y Orientación ..................................................  24.00 L 396.00

Grupo "W

idioma Nacional ............................................................. . 72.00

Estudias Sociales ..................... ...............................« ... 60.00
Educ. Moral y Cívica ....................................................  24.00
.Ciencias Naturales ........................................ : ..............  60.00
Matemáticas ........................................ ......................... 60.00

Edocacián Musical .........................................................  24.00

Arte» Plásticas .............................................................. 36.00
Inglés ............................................................. ...............  36.00
Cornejo y Orientación ................................................... 24.00 L 396.00

Grupo UN*

Idioma Nnfi—al ...........................................................L 72-00

Ertodios Sociales ........................................... ..............  60.00
Edur. Moral y Cívica ................................. . ..............  24.00

fCwwias Naturales ........................................................  60.00
Matemática ...................................................................  60.00

EAwdfa Musical ........................................ ................  24.00
Artes PUtfieaB ..............................................................  36.00
**¿*s ...................................................................  36.00

y Orientación ................ . . . . . ............. , ........ . 24.00 L

 ̂ Grupo Míf*

*̂®*na Nadaaa) . . . .^ ....................................................  L. 72.00
SsaUie» ...7 ....................... .......................  60.00

E** Marsl y Cívica ................ i . ............. ................. 24.00
°***m  Natwales ........................................................  60.00

................................................ i ..........  60.00
Mnaieal .............................. . 24.00

nástieas ............................................................... 36-00
.............................................................................  36.00

T Orientación ...........J...................................... 2400 L

tj. Grupo V
N«áanal ....... .............................................. L 72.00

Sociales ............  ........... ..............................  60.00

E* t- y Cívica ..........................  .......................  24.00

¡f* 0** N«m l«a .........................................................  60.00

^■"■•iÜLUS .................................................................... 60.00

........... ............................................ 24.00

* * * -  .............................................................. . 3<U»

^  .............................................................................  36.00

1 <Nwactfe ................................................... 2100  L 39640

Grupo «r

Idioma Nacional ............................................................. L 72M
Eludios Sociales ...........................................................  6M0
Educ. Moral y Cívica .............. .....................................  24fl0

Ciencias Naturales .........................................................  «MÍO
Mitfsaaticafl
Educación Musical ......................................................... 2400
Artes Plásticas ........................................ .....................  3640
Inglés .................................................. ..................... 36.00
Consejo y Orientación ...................................... ........... 24.00 L 39640

Grupo t r

Idioma Nacional ............................................................. L 7KW

Estudios Socialea ........................................................... .......6&90
Educ. Moral y Cívica ............................ ..................... ........2Í00

Ciencias Naturales ......................... .............................. ...... 60XW
Matemáticas ............................... .......... ................................6&80
Educ ación Musical ......................................................... .......24.00
Artes Plásticas .............................................................. .......3400
Inglés ......................................................................... ...... 36.08
Consejo y Orientación ......................................................... 24-00 L 396.00

Grupo “R”

Idioma Nacional .............................................................L 72.00

Estudios Sociales .......
Educ. Moral y Cívica 

Ciencias Naturales . . .

Matemáticas ..............
Educación Musical . ..

A rtes Plásticas ..........

Inglés ............ ..
Consejo y Orientación

60.00
24.00

60.00 
60.00
24.00

36.00
36.00

24.00 L 396.00

Grupo **S”

Idioma Nacional ........................................ ....................L 72.00
Estudios Sociales .............. ’.......................................... ........ 60.00

Educ. Moral y Cívica .................................................... ...... 24.00
Ciencias Naturales ........................................... ...................60.00
Matemáticas................................................... ................ ....... 60.00
Educación Musical ......................................................... ....... 24.00

Artes Plásticas ....................................................................36.00
Inglés .....................................................................................36.00

Consejo y Orientación .................................................. ....... 24.00 L 396.00

Grupo UT*

Idioma Nacional ............................................................. L 72.00
Estudios Sociales ............................... .......................... .......60.00

Educ. Moral y Cívica ................................................... ...... 24.00
Ciencias Naturales ............................................... ............... 60.00

Matemáticas ...........................................................................60.00
Educación Musical ........................................................ .......24.00

Artes Plásticas .............................................................. .......36-00

Inglés .............................................................................. .......36.00
Consejo y Orientación ......................................................... 24.00 L 396.00

Acuerdo N* 580

Tegnágalf*, D. C , 27 de febrero 

de 1962.

El Presidente de la República 

¿curoa:

Nombrar a partir dd 1* de febrero, 
a las sigHÍeatns personas, Miembros dd 
Personal de Servicio que trabajarán en 
las Escuelas Primarias Urbanas de la 
ciudad de Cbolnteca, en la forma a- 
guiente:

Escuda “Tomasa P. Benedetto"

Conserje, José Vicente Rodríguez. 

Escuda "José T. Cabañas** 

Escuda "18 de Noviembre”

Conserje. Gilberto Matute Lescano.

Los nombrados devengarán el suel
do asignado en el Presupuesto de las 

respectivas escuelas-—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública,

/oté Martínez O.

396.00

396.00

Segundo Curso del Ciclo Común de Cultura 
Genera/ Grupo UA”

Idioma Nacional ............................................................. L 72.00

Estudios Sociales ........................................................... .......60.00

Educ. Moral y Cívica ............................’. ...................... ......24.00
Ciencias Naturales ................................................................60.00

^fatemáticas ..........................................................................60.00

Educación Musical ....... .......................... ..................... .......24.00
Artes Plásticas ..................... ..................................... ..........36.00

Inglés ...................................................................... ............. ?6.00
Consejo y Orientación ..........................................................24.00 L 396.00

Grupo "tT

Idioma Nacional ..... ....................................... ...............L 72-00
Estudios Sociales ........................................................... 60.00

Educ. Moral y Cívica ................... ............................ 24.00
Ciencias Naturales ...............................................  .......  60.00

Matemáticas ............................................................. 60-00
Educación Musical ......................................................... 24.00
Artes Plásticas ............ ...............................................  3600

Inglés ..............................................................................  36.00
Consejo y Orientación ................................................... 24.00 L

Acuerdo N* 581

Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes' personas 
miembros del Personal de las Escuelas 

Primarias Urbanas y Rurales del depar* 
tamento de Francisco Moraxáh, en la 
forma que sigue:

Martha Liliam Rodríguez Enamora
do, Profesora Auxiliar de la Escuela 

Urbana Mixta “Monseñor Ernesto Fia- 
líos” de esta ciudad. (Aumento de per

sonal) (A partir del 15 de febrero).

Marysabel Cardona, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana de Niñas 

“Estados Unidos de N. A.” de esta 
ciudad, en sustitución de Gladys Abar
ca que renunció. (A partir del 15 de 
febrero).

Marina de Chávez, Directora de la 
Escuela Rural Mixta de la aldea La 

Soledad, de este Distrito Central, en 
sustiución de Vilma Zelaya que pasó 
a otra escuela. (A partir del 5 de 
febrero).

Mílton Carlos Rivera G., Director 
Esenela Rural Mixta de la Aldea Las 
Casitas, Municipio de Marale, en sus

titución de María Santos Gámez qufe 
no se presentó. (A partir del 19 de 
febrero). ,

Laura Hilda Zúniga de Grádjq, Pro

fesora Auxiliar Escuela Urbaka de Ni

ñas'“República Argentina” de esta ciu
dad, en sustitución de Diana Santo» 

que no aceptó. (A partir del l* de 
).

396.00

Grupo «C*

Idioma Nacional ............................. ...........................  L 72-00
Estudios Sociales ........................................................... ....... éd90
Educ. Moral y Cívica .................................................... ...... 24-00
Ciencias Naturales ............................... ......................... .......66.06
Matemáticas .......................... ....................................... 60-00
Educación Musical ................................................................24.00
Artes Plásticas .............................................................. .......3600
Inglés ....................................... -.......................................36.00
Consejo y Q tja tirtf) ................... .......................... ......... 24.00 L 396JJ0

(Pata a la página 6)

María Esperanza Figueroa, Profesora 

Auxiliar Esenela Urbana Mixta wPoB- 
carpo Bonilla" del Municipio de Valle 
de Angeles, en sustitución de Mima 
Vladel que no so presentó. (A partir 
del 20 de febrero).

María Angelina Triminio, Directora 
Escuda Rural Mixta de la aldea La 

Calen (Jac.) de este Distrito Central, 

en sustitución de Susana L. de Castro. 
(A partir dd 1* de mano).

Angela Z. Rodríguez, Prefeaara Au

xiliar Escoda Rural Mixta de U aldea 
Fuente Calondo, de este Distrito Cen

tral (Aiwaunto de Personal) (A partir 
dd 1* de mano).
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El vi* R- Ulloa Portillo. Directora de 
la Escuela Rural Mixta "Francisco Mo- 
razan” de la aldea El Jicarito, Muni
cipio de San Antonio de Oriente, en 
sustitución de Albertina Bú de Mejía 
que renunció. ÍA partir del 1® de fe

brero).

Elvia Euceda, Sub-Directora de la 

Escuela Rural Mixta “Francisco Mo* 

razán" de la aldea El Jicarito, Maní' 

cipto de San Antonio de Oriente, en 
sustitución de Elvia R. Ulloa Portillo 

que pasó a otro puesto. ÍA partir del 

1* de febrero).

Norma Pinel, Maestra Auxiliar de la 

Escuela Rural Mixta “Francisco Mo

razán” de la aldea El Jicarito, Muni- 
' clpio de San Antonio de Oriente, en 
sustitución de Elvia Euceda que pasó 

’a  otro puesto. (A partir del 1* de fe- 

'“brero).

Reina Isabel Medina, Directora Es
cuela Rural de la aldea Guangololo, de 

^este Distrito Central, en sustitución de 
“""Angela E. de Rodríguez que no se pre- 

-semó. (A partir dd 15 de febrero).

Angela Rosa Ordóñez, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea El Zun- 

tule, de este Distrito Central, en sus* 

titución de María Adriana de Pineda 

que pasó a otro puesto. ÍA partir del 

l f de febrero).

María Adriana de Pineda, Directora 

Escuela Rural de la aldea Sabacuante, 

-de este Distrito Centra), ea sustitución 
de Angela Rosa Ordóñez que pasó a 

otro puesto. (A partir del 1* de febre
ro).

Carias Zaldírar Andrade, Director Es- ¡ 

«oda Rural de Varones de la aldea j 

Cofradía, de este Distrito Central, en i 
sustitución de Leticia F. de Alvarez 

4&e no aceptó. (A partir del 15 de it~ 
Vero).

Francisca Meza Martínez, Directora 
Esencia Rural Mixta de la aldea Cae- 

risne, Municipio de Ojojona, es susti

tución de Rosario Torres que no se 

presentó. (A partir del 15 de febrero).

Nidia Morillo Reina, Profesora Au

xiliar de la Escuela Urbana Mixta del 
"Municipio de Nueva Armenia, en sus

titución de Fidelia Nolasco que pasó 

s. otro puesto. (A partir del 15 de fe

brero).

Idioma Nacional

(Viene de la pagina 5)

Grupo ~BT

..........................  .....................................................L 72.00

Estudios Sociales ............................................................ 60.00
Educ. Moral y Cívica ..................................................... 24.00

/Ciencias Naturales ................... .....................................  60.00
Matemáticas ................................................................. 60.00

Educación Musical ..........................................................  24.00
Artes Plásticas .................................................. ...........  36.00
Inglés .................................................................. 36,00
Consejo y OrietJt*ckm ................................................. . 24.00 L

Grupo T

|dionu Nacional ................................. ...........................L 72.00

Estudios Sociales ........................................................ . 60.00
Educ. Moral y Cívica ...................................................  24.00
Gencias Naturales .......................................................... 60.00
Matemáticas .................................................................... 60.00
Educación Musical ................... .................. ..................  24.00

Artes Plásticas ...............................................................  36.00

Inglés ............................................................................... 36.00
Consejo y Orientación ................................................... 24.00 L

Grupo “f ”

|dioma Nacional .............................................................  L 72.00
....................................................... 60.00

Grupo ~l"

¡Estudios Sociales 

Educ. Moral y Gvica 
Ciencias Naturales ..

Matemáticas ............

Educación Musical

. . . . . . . . . . . . . ........ . . . . . . . . .  24.00

............................................ .......60.00
..................................................... óaoo
........................................... .......24.00

Artes Plásticas .......................................................... .......364)0
Inglés .......................................................................... ........36.00

Consejo y Orientación ................ .................................

Grupo “G”

Idioma Nacional ................... ....................................... L 7240

Estüdios Sociales .......................... ................. .......... ...... 60.00
Educ. Moral y Cívica ................ ......................................... 24.00

Ciencias Naturales ...................................................... ......60.00
Matemáticas ................................................... ........... ...... 60.05
Educación Musical ....... ........................................................24.00

Artes Plásticas ............................................................3640
Inglés ................... ■. .......................................... ...................36,00
Consejo y Orientación .................................................. ...... 24.00 L

Senda Molina, Profesora Auxiliar 

fia terina) de la Escuela Urbana de 

'Niñas "Manuel Soto'’ de esta ciudad,

«fSA «ntitoción de María Consuelo Bo*
-itftegrs de Godoy que goza de licencia 

jpQt •$ sananas per razones de mater 

~^ñ*3ad. CA partir de) 1* de «ano ).

OlWfc M * * ! 0 " " » *  ’  0ri“ “ ' a "  
de la Eaenda tiritan del táu- 

nídtfin 4» Sao O nqalvnni
r<«nafead6n de Rost lrene Cerra» qtte 
ms as psesentó. (A partir del 25 de 
fefriem}.

Grupo UH*

Idioma Nacional 
Estudios Sociales .. . . ,  
Educ. Moral y Cívica 
Ciencias Naturales ...
Matemáticas ...............

Educación Musical

Artes Plásticas .........

Inglés .......................
Consejo y Orientación

72.00

6m
24.00
60.00 
óaoo
24-00

36.00
36.00

24.00 L

Grupo ur

Idioma Nacional ................. .............. ...........................L
Estudios Sociales .............. ....................... *...................
Educ. Moral y Gvic* ................................ ...........
Ciencias Naturales .................................... .
Matemáticas ............... t ...................................

Educación Musical ....................................... . i ............

Artes Plástic** ..................... ,« •» » .* ., v .* « .» .........

Inglés

Grupo •*/**

FkJdí* Nolasco, Profesora Auxiliar 

4» fai Escoda Urbana Mixta del Mn- 

nicipio de San Buenaventura. (A par
tir é á  1’ de febrero).

Manca Luz Silva Martínez, Directora 

Banda Rural de la aldea Sabaneta, 
M nicipio de Valle de Angeles, ea sus- 
tinción de Mil vía Leticia Núñez que 
pasa a otra escuela. (A partir del 13 
de febrero).

Milvia Leticia Ndñer, Directora de la 

Escuela Rural de la aldea Cerro Gran

de, Municipio de Valle de Angeles, en 

•Mtitoción de Guadalupe Torres que 

reaonejó» (A partir dd 1* de febrero).

Puta a la Papua 7

396.00

|dioma Nacional .......

Estudios Sociales .......

Educ. Moral y Gvica 
Ciencias Naturales . . .

Matemáticas ................
Educación Muscal 

Artes Plásticas . . . . . . .

Inglés ..........................
Consejo y Orientación

396.00

24(00 L 596-00

Grupo “LLn

Idioma Nacional ................... *......................................  L 72J3&
Estudios Sociales ................................. ........................ .......6040

Educ. Moral y Cívica ................................................... ......24jOQ
Ciencias Naturales ....................................................... ...... 60,00

Matemáticas ................................................................... .......60.00
Educación Musical .............. .................................. ............ 2440

Artes Plásticas ..................... -........... .................................3640

Infles ................................... ............. *.................... ...... 36.00
Consejo y Orientación .....................................................24.00 L

» U I

Grupo

Idioma Nacional ....... ....................................................  L 72.00

Estudios Sociales ....................................................... .......... 60X)0

Educ. Moral y Ciñe* . . .» ......... . ........................................2&JOO
Gencias Naturales ........................................................ ...... 60jQC|

Matemáticas ..........................  .......<.......................................60-00
Educación Musical ........................................................ .......2440

Artes Plásticas .................................................... .........

Inglés ......................................................... -.....................36,09
Consejo y Orientación ......... ...............................................24.00 L a * *

396.00

396.00

72.00
óaoo

2*<*
WM
60j0»

2U »

5649

36J»

2

Tercer Curso dtl Ciclo Común de 

Cultura General 

Grupo *A*

Idioma Nacional ........................................., ..............t> 7240
Estudios Sociales .......................................................  6040
Educ. Moral y Gvica ....... .......................... .............. 2U|

Ciencias Natural® ...............................................

Matemáticas ............................... *......... ...................

Educación Musical ..................................................... 2M#

Educación para d  Hogar .......................................  3640

Inglés .........................................................................

Consejo y Orientación ..................... ........................ U M t MM9

396,00

Idioma Nacional ............................... . L 7240
Estudios Sedales ............... .... ..........................................4ÚL0I

Educ. MomI y Cívica ................ ........... ....................2400
Gendas Naturales ................................. ..........................6A09

Matemáticas ........ ............... .................................... ........C6lQ6
EdncJKwa Musical ......... .. ........... ............................. 24.0P
Artes Plásticas ......................................................... ...... 3&00

Inglés ..................... ............... .................................. ........36.00
Consejo y Orientación ................................................... .......24.00 L

Grupo UBT

Idioma Nacional ......................................................... L 7240

Estudios Sociales ....................................................... 60l00

Educ. Moral y Gvica ....... ........................................... 24A0

Ciencias Naturales ........................................................ 6040

Matemáticas ...................................................................  6®-®

Educación Musical ................................ ...................... 2400

Educación para d  Hogar ................................. . 3640

[ngtés .................................. .............. ................ 36.00

Consejo y Orientación

396.00

Grupo «JT

Idioma Nacional ............................................... .. L 72.00

Estudios Sociales ................... ....................................... .......60.00
Educ. Moral y Gvica .......................................................... 24.00

Ciencias Naturales ......................................................... .......60.00

Matemáticas ............................... ...........................................60.00
Educación Musical .......................................................... .......24.00
Artes Plásticas ..................... ............................................... 36-00

Inglés .............................................................................. .......36 .«
Consejo y Orientación ............ ...................................... ...... 24.00 L

Grupo

Idioma National ......................................... . L T U t

Estudios Sociales . , . . . i • rt .«V«. • . n  t\*f , « •• . V. .

Educ. Moral y Chüau . ..,r.
Ciencias Natarales ... ...................¿ l f

Matemáticas .................... .................. .i , . .r

EdncAción Musical 2A(i

Edncación pan d Hogar ..................... ................... 3M#

Inglés ....... .............. .... ....................... ...A '**.. í®.**

Consejo y Orientación .............................

Grupo “fl*

i 7!Ut
Idioma Nacional ............................................................

39640

Estudios Sociales .............

Educ. Moral y Gvica

Gencias Naturales ...........

Matemáticas .....................

Educación Musical ...........

Educación para el Hogar

Inglés ................................

Consejo y Orientación . ..
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A V I S O S

jCOSTRO DE MARCAS

Í*t9  de 1» Sección 
U  ¿e Fábrica

de 1» Stcretarla de 
% Haclend*. hice saber: 

* * ü " ¿ b a  treinta de >*<»* 
f f  «orto. M adm itió 1»

2 ¿ Ü q o .  dice: *
j| pn* marea fábrl- 

Bjecutlvo.— Secretaría 

l l  y H lc!*»l».“ So **•

J¡x. babel Velásque*. cancelarle d  

, J liiaWimt'> de Pr°^e9°ra Auxiliar de 

b  EicaeU Urbana Mixta “República

Je Bit-'-- " de esta ciudad. (A partir

febrtro).

Ejg H f« Ortega, Maestra Auxiliar 

fa liu » ) de la Escuela Urbana Mix 

tt “Clab Leones N* 2” de esta 

de*d, en sastitución de Lilia Gallar

le Corrales que goza de licencia 

6 semanas por razones de mater- 

ftidad. (A partir dei V de marzo).

Dtaulío Meza Pineda, Maestro Au

xiliar de la Escuela Urbana Mixta del 

Municipio de Guaimaca. í Aumento de 

penonaD- (A partir del 1'’ de marzo)

Udefousa. Munguía, Directora Escue

la Rural Mixta de la aldea Los Ta

blones, Municipio de Alubartn. en sus- 

titacióo de Dalüa Pérez que pasó a 

«tro puedo. (A partir del l9 de mar* 

«•).

do

ptr

pn&entaclón de la eompafilaOlln 
Mal hU son Cbsmicel Corporal ion, 
ana corporación dal Estado di 
Virginia, eon oflc'naa en S 9 « e  
Paik Avecue, an la dudad de 
Nueva Yojk, 22, Sstado da Nueva 
Yoik, Tafeado* U nldoa da América, 
según el poder qoe obra en an  
Secretarla da Satado, rea petrosa- 
menta comparezco a «olí el lar al re
gistro y depósito, oomo marea 
boodanüa, da la marca de fábrica 
denominada:

NACIDETE
s*gún el clisé, marea que ampara, 
distingue y protege ea general, 
productos medicinales y fa/macéu 
tiecs, incluyando preparaciones pa
ra el alivio de co odíelos ee gasto o 
Intestinales, ma;c* que alo distin
ción de tamaflo o color, se aplica 
o fija a loa artlcaloe y prodactoe 
m'smo*, o a les envases, caja?, 
paquetea, bulto» y envoltorio» que 
los contienen, por medio da impre
siones, grabados, relieve*, placas, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
an las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la Industria, para todo
10 cual se agregan loa demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. 0., 
treinta de a g o s t o  de mil do- 

veclento» sesenta y des.—(f) Jcrge 
Fidel Durón”. Lo que se pone en 
occocimlenlo del público, para los 
Éfectts de ley.—-Tegucigalpa, D. 0 ,
11 de septiembre de 1962.

Argentina M . de Chávez.

26 S., 6 y 16 O. 62.

PJUU MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado» 

tes en el diario oficial 
LA GACETA, y procura 
mandar los originales da 
tos avisos con toda cla
ridad pava evitar equi
vocaciones.

ción de tamaño o color se apli
ca o fija a loa artículoe mismos 
o a loa envases, cajas, paque
tes, bultos y envoltorios que 
loa contienen por medio de 
grabado?, impresiones, relie
ves, etiquetas, marbetes, es* 
tarcidos y en las demás for
mas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal- 
pa, D C., treinta de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón” . 
-<o que se pone en conocimien
to del público para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
1 de septiembre de 1962.

Abobntina m. dbCiiAvez 

26 S., 6 y 16 O. 62.

Héctor Emilio Castellanos, Director 

((■ferino) de la Escuela Rural Mixta 

de la aldea Cerro Grande, de este Dis

trito Central, en sustitución de Olimpia 

Zúniga de Castellanos que goza de 6 

seminas de licencia por razones de ma

ternidad. (A partir del 10 de mano).

Mida Péra Ramírez, Directora de 

la Escuela Rara! Mixta de la aldea 

ia Concepción, Municipio de Alubarén, 

*® matitaclón de Bienvenida Pérez M- 

í** pasará a otro puesto. (A partir del 

1* de mano).

Aauya Meléndez, Maestra Au

xiliar da la Escuela “Casa del Niño" 

da erta ciudad, (Plaza Nueva). (A 

fartir del 1* de marzo).

H<|dilao Éuceda Amador, Director 

ásesela Raral Mixta de la aldea Santa 

Mwúcipio de Reí toca, en sustitu

t o  de Adriana Velásquez que renun- 

(A partir del 1* de marzoI.

Efma Duarte Salgado, Maestro Au-

***■ de la Escuela Urbana ‘*15 de

del Municipio de Orica, en

de Herminia E, Carias que

** • A partir del 15 de ft-hre-
f»».

•'■•bruios dr\ encaran el -ut-Uo 

^  tienta derecho t oiiformr I>r- 

***** 1*3 de íe« ha ]f> dt* ortuhrf

^  —Conmníquf̂ e.

R. Villeda Mokales.

® Setntane de Estado en el D<?>- 

de Efccaoon Pública,

Jasé Martínez O.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de agosto de) 
año en curso, se admitió la so 
licitud que dice: “Registro j 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo. Se 
cretarfa de Economía y Ha 
cienda.—En representación de 
ia compañía rro-Phy-Lac-Tic 
Brush Company. una cor pora» 
ción dei Estado de Delaware, 
manufactureros domicilia dos 
en Píne Street, Florence, en 
ta ciudad de Northampton 
Estado de Massacbuaettü, Es 
tados Unidos de Amér i ca ,  
según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res 
petuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno 
minada:

PIO

acostumbrados en el comercio y 
en la industria «para todo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D C., 
cinco de septiembre de mil no 
veeientoe sesenta y dos.—(f) 
Jorge Fidel Durón” Lo que 
se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de 
ley—Tegucigalpa, D. C., 11 de 
septiembre de 1962.

A hgentina M. oe Chávez. 

26 S , 6 y 16 O- 62.

Títulos Supletorios

l.a infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de septiembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo. —Se
cretaría de Economía y Ha 
cienda.—En representación de 
la compañía “Café Soluble, 
Sociedad Anónima**, una so
ciedad mercantil nicaragüense, 
domiciliada en la ciudad de 
Managua. República de Nica 
ragua, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
§o) ¡citar el registro y depósito 
como marca hond ureña de la 
marca de fábrica denominada

PRESTO

a)según el clisé, conforme 
adjunto Cci tincado de registro 
No 349.120, del 17 de sgoatoj 
de 1937, renovada per veinte l 
ños en 1957 en ia Oficina de| 

Patentes de Jos Estados Uni-1 
¡oa de América, marca que1 
ampara, distingue y protege 
cepillos de dientes, peines y 
cepillos dentífriccs y antisép
ticos orales, la que sin distin-

®  Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras del depar
tamento de Olancho, al público 
haoe saber: que con fecha veintiuno 
de Jnnio, ee preeentó a este Despa
cho, Fransfaoo Castillo Padilla, so
licitando se le extienda Título Su
pletorio de una casa ti toada en el 
barrio de La Hcya, de esta ciudad, 
y está nbieada tn  un solar que mi 
de tre nta varas al Sur; trelota j 
dcco al Norte; cincuenta al Este, 
y cincuenta al Oeste; dicha casa se 
compone de cuatro dormitorio*, 
una despenas, sala, cocina, dos ser- 
vides lacitarfos y un baño y ud 
corredor. Las diicenifones son a» 
siguientes: ptimer doimitoiio mide 
sets vari s veinte pulgadas de largo, 
por stls varas de ancho, tiene piso 
de oement), paredes de adobp, cob 
repello; el segundo dormitorio tam
bién tline i lio de cemento, parede» 
de adobe y coa repello, naide de 
largo siis varas días y ocho pulga
das y de ancho; cuatro varas el 
tercer domltoii\ plio de cemento, 
paredes de ladrillo y mide seis va
ras de largo por tres de ancho; el 
coarto dormltoila, pisjde ladrille 
de barro, paredes de adobe, que 
mide te i i varas de lar¿o por stls de 
ancho; la despensa es ilso de ce
mento, paredes de adobe repelladas 
y mide de largo cuatro varas y de 
ancho cuatro varas; la sala, piio de 
tadiillo de barro, paredes de adobe 
y mide sil* varas dlet y nueve pul
gadas de largo por seis de ancho; 
unaexinade cemento, paredes de 
adobe, a l ie  cuatro varas de largo 
por cuatro de ancho; an corredor 
de tr tinta y cinco vana de largo 
por tres de ancho. Dicho inmueble 
tiene les límites ilguisqtes: al Ñor 
te, calle de por medio, solar y cass 
de Alfredo Osoito; al Sur, oaaa y 
solar de José Cubas; > 1 Site, calle 
de por medio, c »  solar ds Dora 
Agoüut y casa y solar de Miguel 
Salgado;) al Ose te, oon el río. Lo 
qoe se pose en cooccimitnto del 
público tn  general, para loe efectos 
de ley.—Jutlcalps, ditciséiCde Julio 
de mil no vec Untos sessota y dos.

Oscar R . Cotrskas, 

Srlo.

según el clisé, marca que am 
para, distingue y protege café 
de todas clases y en todas for 
mas, la que sin distinción de 
tamaño o color, se usa, aplica

0 fija de todas maneras, pínt 

da. impresa, estarcida, estam- 

Dads, grabada, en relieve o en 

cualquiera c tra forma utiliza- 

b'e, aplicada a les artícu’os 

y productos mismos o en sjs

1 empsque?, envolturas, fardos, 

bultos, caja®, paquetes y ar

tículos de prop&ganda, en las

26 S. 62.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz

gado Tercero de lo Civil, del depar 

taxento d¿ Francisco Morazáo, al 

nib.lco eu general; y ¿para los efec
tos de ey, hace saber: que con 
fecha Ib de febrero de, mlí nove- 
ciento* sesenta se presentó
tn  este Juzgado el seGor Manuel 
Avlicz PiLto, major de edad, sol
tero, Perito Mercantil y de este 
vecindario, s í licitando Título Su

pletorio sobra ios s guíenles inmue

bles: a) Un terreno como de sesenta

pérfida!, m&s o menos, ubicado en 
ia aldea de Sai Matías, de esta 
jurisdicción, limitando: al Norte, 
eon propiedades del Lie. dea Tomás 
Alorz\ Abelardo tféndei, Fernan
do Ferrari y Lie. Alexis Castañeda, 
mediando camino real; al 8ur, pro
piedad de loe herederos ds Santos 
Soto*, al Este, propiedad del Lie. 
Alexis Castañeda Palacios, median
do quebrada y faral’ón, y al Osete, 
camino qoe conduce a la Carretera 
del Noite, cuya prr piedad tiene 
caroca propios, excepto por el límite 
eon loe henderos deI8antos Soto, 
b) Un lote de terreno llamado 

Agua Blanca”, de cincuenta man
zanas de extensión snpetflclai, apro- 
xlmadamsnte, acotado eon carcas 
de mi propiedad, eos excepción de 
fneaqne limita oon propiedad de 

José María Gómez; dicho lote está 
oablerto de robles y pinos, y oblea
do en la aldea de La Sosa y L% Tra
vesía, de eeta jurladlceión, siendo 
sns llmitse loe siguientes: al Norte, 
eon el oamlno que conduce a La Mon 
tacita y propiedad'de José María 
Gómez; al Snr, con'el otro camino 
que va a La Montafiota, y a la aldea 
de El Rancho y propiedad del Ing. 
Fernando García; a) Este, con pro
piedad de Indalecio Sauceda y José 
Reyes Elvlr, y al Oe&t*, con pro
piedad de Tlburcio He raánder. c) 
Un terreno que consta de seis man
zanas de extensión superficial, más 
o meaos, cercado con alambre espi
gado por todos sus rumbes, cubierto 
con irtolea de pino, rcb’a y que
bracho, en la aldea La Sosa, de esta 
utlidicclón, oon estos límites: al 
Norte, terreno de Melecio o In
dalecio Sauceda, al Sar y al Oeste, 
propiedad que fué de herederos de 
Ceferioo Ponce. hoy de don Rober
to Díac Ey', y al Ette, propiedad 
que fué de don Pedro R. Gsroíl, 
bey dsl mismo don Roberto Díaz 
EjI. d) Una posetión oomo de ate
te manzanas de extesfón »upeí fi
cta’, ubicada an La Loma Alts, en 
a aldea La Sos», de esta juris

dicción, Cercada ds alambre, culti
vada con eaoate jaraguá y natura’, 
e maleras de quebracho, roble y 

pino, que tiene los límltee siguien
tes: al Este, con propiedad de José 
Reyes; al Oeste, propiedad de don 
Roberto DlaaEyl; al Norte, camino 
real que conduoe a La Montafiite, 
con propiedad de don Miguel A. 
Velásqoci, y al Sur, oon propiedad 
de José Reyes e Indalecio Saneada. 
Loe Inmueblee anteriores les bobo 
por compra hecha a don Roberto 
Día* E>1. mayor de edad, oasado, 
propietario y de este vecindario, 
quien sgregando a sus antee esoree, 
estuvo ea posesión quista, pacífica 
y no interrumpida, por más de diez 
afioe, y |or on desouldo no sacó 
titulo inscrito, pues las eompráe 
fueron hechas en documentos pri- 
vades y les viejos duefios perdieron 
el títolo Inscrito; en dichos lnmu»> 
bles no hay otris poseedores pro 
indivisos. Para acreditar loa extr* 
moa de au solicitud, preeentó la 
Información de loa teatlgo*. don 
Car os Soto, comerciante; don M&rto 
Rivera López, Pasante en Derecho 
y don Leonardo Fonaeca, cirnir- 
ciantt; todos de este vecindario, 
mayores de edad, casados y prepit- 
tanos.—Teírucigalpa, D. C , 2 de 
ju.io de 1902.

O kl¿> ’do E. Cáucamo T ., 
Srie.

2d S. 62.

Denuncia Minera

El infrascrito, Secretario de 

firmas y modos generalmente f c^co manzanas de extern óa su- í Estado en el Despacho de Re^
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curaos Naturales, para los fines 
legales hace saber, que en esta 
fecha se admitió el denuncio 
que dice “Denuncio de zona 
minera. — Señor Ministro de 
Recursos Naturales.—Nos
otros, Rafael Díaz Padi'Ia, 
agricultor, vecino de La Es
peranza, departamento de In* 
tibucá y José Noé Castillo Cár
camo, comerciante y vecino de 
Eran dique, departamento de 
Lempira, ambos mayores de 
edad y casados, con el debido 
respeto comparecemos a n t e  
Ud. a manifestar y solicitar lo 
siguiente: Desde hace varios 
meses nos hemos dedicado 
realizar operaciones de cateo 
de mineraje», en una zona com
prendida en terreno libre en e) 
lote que adelante se describe y 
hemos podido constatar ia exis
tencia de diversas clases de 
minerales, especialmente pie
dras preciosas, entre ellas ópa
los, Iob que pretendemos ex
plotar en forma debida para 
poder aprovechar esta riqueza 
natural. El terreno en que se 
encuentra situada la zona mi
nera a que nos referimos, 
tiene una extensión aproxima* 
da de cien hectáreas y está 
limitada así: Al Norte, propie
dades de Angel Guevara; al 
Sur, el Rio Lepasile; al Este, 
propiedades de Bonifacio Cár 
camo, y al Oeste, terrenos elí
dales pertenecientes a) muni 
cipio de Dolores. Parte del 
lote descrito se encuentra si 
tuado en propiedades particu
lares y otra parte en terrenos 
ejidales, pertenecientes al mu 
nicipio de Erandique, y todo se 
encuentra Bituado al rumbo 
Noroeste del m u n i c i p i o de 
Erandique. D cha zona llevará 
el nombre de “La Esperanza” . 
Para que nos represente en 
estas diligencias, conferimos 
poder al Licenciado A d á n  
Funes Donaire, a quien otor
gamos todas las facultades ge
nerales del mandato judicial y 
administrativo.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de agosto de 1962. 
R a f ae l  Díaz Padilla. —José 
Noé Castillo Cárcamo” .--Te
gucigalpa, D. C., 27 de agosto 

1962.
Rafael Peña Guillén. 

26 S„ 6 y 16 O. 62.

tes: ' ‘Una Refrigeradora-Vi
trina Marca Frlgidaire, color 
blanco, con tres depósitos y su 
respectivo motor, la que se 
encuentra en buen estado y 
funciona directamente sin ne
cesidad de transformador. Se
senta y nueve botellas (69) de 
¡cores que se detallan de ia 
siguiente manera: Una bote
lla de licor Benedictine. Cua
tro botellas de Agua Mineral 
Vicky. Una botella de Wishky 
Ballantine. Una docena de 
vino tinto Marfil: Seis bote
llas de vino Soberano. Dos bo
tellas Ron Colonial. Once bo
tellas Marfil Seco Espafiol. Do
ce botellas vino Herederos del 
Marqués del Riscal. Dos bo» 
tellas de vino Tres Barriles. 
Una botella de Brandy. Dos 
botellas de Ron Carioca* Cin 
co botellas de Old-Pensioners 
London Dry Gin. Tres bote
llas de Vermouth Blanco Mi- 
rafiori Di Torino. Cuatro bo
tellas de Vermouth Miraflor 
Dos botellas Peperment. Una 
botella de Vodka ya comenza 
da. Una botella Cointream' 
Dichos bienes fueron valorados 
por el Perito nombrado al efec 
to, en la cantidad de mil die
ciocho lempiras (L 1.018). Se 
rematarán para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que eB 
en deberle el señor Raúl Du- 
val Cueto al Beñor Enrique 
Amador. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.—Tegucigalpa 
D. C., 14 de septiembre de 

1962.

dominio a favor del señor José 
A. Padilla B., con el número 
259, Folio 329 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Servi
rá de base la cantidad recla
mada de seiscientos setenti- 
cinco lempiras, (L 675.00), in
tereses reclamados y costas del 
juicio. Se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que el señor José Angel 
Padilla Bulnes, eB en deberle 
al señor Carlos C. Colindres. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 
12 de septiembre de 1962. 

Rolando GabcLa Pxbla, 
Sito.

Del 20 S. al 15 O. 62.

tra inscrito bsjo el número 23'\ 
folios 356 al 359, del Tomo 146 del 
Registro de la Prrp'edad de rite 
departamento, a favor de JosétE S ÍS S E  yV r ¿ f a« , .T  *« •« “ »  t o o * * * * * *

mimnHAft r>*. Ar\ Tr»V»t« i---

— --- ------- “ •»» U V)

Hembra de este ano. la
J  _  T H . i .  _ J  _ -

Personería Jurídica
SI Infrascrito, Jale da 1* SeteN* 

e Registro de *— *

so producto hacer cumplido pa 
go de castidad de lempira», que 
los sefiores Joeé Rivas OrdóOfz 
y Ella Rafaela Maradliga, deben 
al sefior Miguel- Angel Sequelra 
Gutiérrez. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
ta admitirán posturisque no cu 
bran las doa tercera» paitas del 
avalúo, el cual ascienda a la canti

dad de Tras Mil Quinientos Lem

piras.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 

septiembre de 1962.

Eptuninonda» Qneeada R^
Secretario.

Del 22 S, al 17 O. 62.

General del Trabajo, hace

que con fecha diei (lo) 
tlembre d* —
de Ettado

-teemfcs**
de Hitado «.n Despacha deT * 

b ijo  y Previsión Soda!, iseMOdA 
Personalidad J uridica a la Orga^. 
nción denominada: "Sindicato fe 
Trabajado™» de Prodcctoe ládMk 
Sula” , con domicilio en bsraefe

Denuncio efe Terreno Nacional 
para ejidos afdea

__ _ , «v» vuiumiiiu «o in r i) !,
jurisdicción de San Pedro 8ula, %  
paitamento de Cortés, l i  eos] n  
encuentra Inscrita bajo el 
Folio 92, del Tomo I  del Libreé» 

Registro de Orgtnltactanet diTn- 

bajadores.— Tegucigalpa, Dtartts 

Central, veintiuno de a^Usnbie 

de mil novecientos seaenu y <01

J o r g e  R eyes  Día*.
Sección de Registro de OtfaatescWea

Soclale*.

Rolando Gabcía P.i 
Srio.

Del 19 al 29 S. 62.

B t M & T E S

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
€n general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocura este Juzga
do el dia miércoles diez de 
octubre entrante, a las nueve 

media de la mañana, se re-

E1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
Jo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace Baber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, 
el día martes dieciséis de oc
tubre entrante a las nueve y 
media de la muñana, se rema
tará el inmueble siguiente: 
Dos lotes de terreno, los cua
les eBtán marcados con los nú 
meros nueve y diez letra O, 
situados en el lugar denomina
do Belén, al Suroeste de la ciu 
dad de Comayagüela, con los 
siguientes límites y dimensio
nes Al Norte, veinticuatro] 
varas, mediando calle con los 
lotes número uno de la letra 
Q; al Sur, veinticuatro varas, 
con lote número once de la 
letra O; al Este, veinticuatro 
varas, mediando calle, con lote 

número doce y trece de la le

tra O; formando dichos lotes
el

El infrascrito, Secretarlo del Jut 

gado 29 de Letras de lo Civil, de 

departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efectos legales, hace saber: que 
en la audiencia del día viernes aie- 
clocbo de octubre de) afio en curso, 
a las nueve de la mafiana y en el 
local de este Despacho, se rematará 
en pública subasta, el siguiente 
inmueble: “Un solar ̂ ue forma par
te de una fracción del lote uoo, 
letra I ,  situado en el lugar llamado 
Si pile, Barrio Las Crucitas, de la 
ciudad de Oomayagüala, con las 
dimensiones y límites siguientes 
ai Norte, veinte metros, fracció 
del lote uno, letra 1, de Antonia 
Velásquez de Flores; al Sur, velnt 
metros, oon lote dos, letra I; a) 
Este, cinco metros, oon lote uoo 
letra I ,  y al Oeste, cinco metros 
propiedad de Gablno Alonso B.f 
calle de por medio, en el cual hay 
construida una casa de cinco varas 
por cinco, oon una cocina de tres 
por cinco varas, siendo el fíente de 
la casa de bahareque y el jes o de 
madera, a continuación otra pieza 
de madera, de cinco varas pur sie
te, con una cocina de tres varas 
por cinco, un desagüe de (actinio y 

un muro de piedra enmtaciado, 

«da la construcción cubierta de 

tejas” . Dicho inmueble se encueu-

------ A r m a n d o  M aradiaga Mu&oi,
Pascual Fajardo F ., Administra* Director General dei Trtbtte.

dor de Rentas del departamento de 

Santa Bárbara, hace saber: que con 

fecha tres de mayo del presente 
afio, te presentó por escrito a esta 
oficina el aefior José Leónidas Al- 
varado, en su carácter de Alcalde 
Auxiliar de Ja aldea de El Cacao, 
Municipio de Quimlstán, en este 
depsrtamentó, boiicltauao para eji
dos de su aldea, un lote de terreno 
nacional, constante, más o meaos 
de (1.260 Hs) mil doscientas sesenta 
hectáreas, distante como a ouatro 
leguas de la cabecera Municipal de 
Quimlstán, dicho lote de terreno 
umita: A l Norte, con terreno na
cional; al Sur, con ejidos de Qu). 
mlstán y terreno nacional; al Este, 
con terreno de los señorea Paz, y al 
Oeste, con terreno denunoiado por 
la aldea de San Isidro, del mismo 
Municipio. Admitida que fué la 
solicitud, se ordena su tramitación 

oonforme lo previene el Código de 

Procedimientos Agrarios. Lo que 

se pone en conocimiento del públloo 

en general para los fines consiguien 

tes—  Santa Bárbara, 11 de septlem 

bre de 1962.

Director General dei Tnbafc, 

Del 26 al 28 S. 62.

H e re nc ia

Pascual Fajardo F., 
Administrador de Rentas.

26 SM 6 y 16 O. 62.

El infrascrito, Secretarlo dtl j« .  

gado de Letras Tercero de toOivtí, 

del departamento de Franelioo Ifo. 

razán, ai públloo en general y gen 

los efectcs de ley, haee saber; que 

este Juzgado, 000 fecba veintidós di 
septiembre eo curan, dtoM smtso» 
cía declarando a lee menores, Bis» 
oa Amparo, Alba Antonia, Alfnd* 
Nicolás, Luz Argentina, Luis Bal* 
trán y Osear Paulino Floréate» 
Flores, heredero» ab intsstatefls 
su difunto padre legitimo, ei ufar 
Paulino Florentino Disz, y les con
cedió la posesión efsetiva de la faf> 
rencia, por medio de su aafft 

legítlms, la sefiora EooilU Fíoms 

vda. de Florentino, sin perjaMó *  

otros herederos de igual o m«jor 

derecho.—Tegucigalpa» D. C., tt éf 

septiembre de 1962.

O blando OabU» C., 

Srio. por ley.

26 S. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA. EL> TERRITORIO DE ! A  REPUBLICA
B a u t n s  exsos m oh . m ktalioa

C*npn Veata Oeaqpca Veata Compra Veato 

1.98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04Dólar ...............
C olón  Salvado

reño ...... ........
Quetzal --- --
Córdobas — .—

0.792
1.98

0.808
2.02

0.80 0.808 0.784 0.816 
2.00 2.02 1.96 2.04 
7. por un dólar.

COTIZACION NO O F IC IA L D E  OTOA8 MONEDAS 
EN  EL MERCADO D E  NEW  YORK

D llu w LtBplni

Libra. Esterlina 
Franco Belga -  
Franco Francés 
Franco 8uiso — 
Marco Alemán 
Florín 
Corona Sueca
Peseta ..........
Peso Argentino 
Peso Mejicano 
L ira

2.80
0.0201
0.2041
0.2S06
0.2801
0.2784
0.1944
0.0168
0.0102
0.08
0.001818

6.80 
0.0402 
0.4061 
0.4612 
0JS002 
0.6668 
0-8888 
O.0SS6 
0.0204 
0.16 
0.008230

Nota áe b JIMtínáli
Los originales que ft 

envíen para publican* 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

Nota

y medía de la mafiana, se re-1 
matarán loa muebles aiguien-]un 8°1° cuerpo e inscrito

Tegucigalpa, D. C., 24 de septiembre de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Departamento de ftambioa.
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